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CONTRATO DE ADeUtStCtóN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANO PoliTlco ADMlNlsrRATlvo
EN ALVARo oBREGóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA DELEGACIÓN",

REpRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTOF¡|O CRCSPO DIAZ, DIRECTOR GENERAL DE

aóvlluéiiaclO¡1, y poR LA orRA ELGAp MUt-TlsERV¡ctos DE MEXlco, s'A' DE c.v'
REPRTSTNTADA EN ESIE ACTO POR RTE A LA QUE EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINANÁ COrr¡O "EL PROVEEDOR', DT COI'¡TC.¡RMIDAD CON LAS SIGUIENTES

DECLARAC IONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.1.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLITICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN

AccIoNES DE GoBIERNo, CoNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 1, 12 FRACCIÓN III, S7 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO,3, FRACCIÓI{ III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 3'7, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACC]ÓN
III, 120, 121,122 ÚITIH¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO'INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACION'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 122, ÚITIN¡O PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELI:GATORIO PUBLICADO EL 09 DF OCTUBRE DE /
2015, EN LA GACETA OFTCTAL DEL D|STRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉC|MA OCTAVA t4
Épocn, LA'c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DrREcro{ I \'r
GENERAL DE ADMTNTSTRACTÓN, LA FA()ULTAD DE SUSCRTB|R LOS CONVENTOS Y l\ \j
CoNTRATOS DE ADQUTSTCTONES, ARREilDAMTENTOS, y PRESTACTÓN DE SERVTCTOS | ' ,x
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISIICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU \/,
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURiDICOS DE CARACTEFI ADMINISTRATIVo o DENTRO DE CUALOUIER
OTRA INOOLT Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADOS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITO
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS 8!ENñS YIO SERVICIO$ OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO

1.2.-

t.3.
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t.6.

1.7.

il.1.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA coN LA AUToRtzActóN DESUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVENDEL PRESENTE coNTRAro PARA LA REoulatclór.t v/o sóLiórruo DE sERvrcto, ÁREASOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES éC bTTNLLAN EN EL ANEXOpos DEL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMODoMtctlto EL uBtcADg_Ef ^ct!!E 10, stN r,¡úru¡-eió, isóilNa AVENTDA cANARto,coLoNrA roLrEcA, cóDrco posrAl 011s0, on-ecicrbÑ*Árü;Ró';;Rr"áói, r¡rESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTR O FEDERAL

QUE ES UNA PERSONA FislcA o MoRAL DE NACToNALTDAD MEXTcANA, DEBTDAMENTEcoNsTlrulDA coNFoRME A LA LEGlsLActóN DE Loa EsrÁoos uNtDos MEXtcANos ycuYos DATos DE lDENrlFlcAclóN, FtscALES, DE AcruACióN V RrpnEliÑrnoo¡.lSE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNODE ESTE CONTRATO

QUE Los soclos DE su REPRESENTADA; Lós [¡lE[¡aRos DE LA ADMtNlsrRACtoN DELA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSSNAL QUELABORA AL sERvlclo DE AQUELLA, ASi coMo Los cóNyucES DE ToDos ELLos NoTIENEN LAZos DE CONSANGUtNIDAD Nr DE AFINIDAD HASTA EL.cuARTo onÁoo, col.lPERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRAcIóN pUBLtcA DEL DtsrRtro
FEDERAL-

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE D.ECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,cARGo o coMlslÓN EN EL sERvtcto púBlrco, Nr sE e¡lcurrurnA tNHABlLtrADoPARA PRESTAR SERV]CIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SONAPLICABLES Los ARTícuLos I FRAcctoNES xu, xx y xilt DE LA LEy FEDERAL DERESPONSABILIDADES ADMINTsTRATTvAS DE Los sERVTDoRES Friar_rcos" y 39FRAccIoNES lA LA xv y 39 Brs DE LA LEy DE ADeursrcror,¡es panleióisrnrro
FEDERAL.

QL'E CUENTA CO\.JI^CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, NSí 

'COUó _CóÑ 
LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

/t
\l

t\1\,r \tIYL/\IJll'5" QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTicuLo 51 úLTtMo pÁRRAFo DE LALEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2O1O. "ELPROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMODoMiclLto EL tNDtcADo EN rL Ai'Jnxo uNo, ügt',iüRAL[s aEL pRcvrüüCIR.

- DECLARAN AMBAS PARTES:

1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ADQUISICIONES PARA EL
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III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXISTE DoLo, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN'" LOS BIÉNES YIO STRVICIOS CUYA DESCRIPCIÓI.¡, CNNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'I, "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B¡E¡.IES Y/O STRVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFICACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTTC|NCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BITNES Y1O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ANQUISICIÓN DE LOS BIENE$ Y/O STRVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIñNE$ YIü $ERVIC¡O$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'', DENTRO DE LOS 20 D¡AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE.

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS ANEXO DOS,
A ELABORAR DA NUMERO

soL
SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA DlREcclÓN DE RECURSoS MATERTALES coptA DE LA(s) REM|S|óN(ES) y
FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉru CETERRL Y/o ÁíREA SoLICITANTE
PBA INTEGRARLAS AL EXPEDTENTE CORRESPONDTENTE. EN EL CASO DE LOS SERV|C|OS

OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN 1
EXCESO A .,EL PROVEEDOR,'; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MÁS LoS // /\
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LAT \T

----7 "rn*" tl,^l:l{ i(-*-''¿L /

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S'N NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. cDF-971205-4NA
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ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DEPRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETODEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN,'TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LoSBIENÉ$ Y/o snRvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo EN LAS TNSíLACToNES o
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE ..EL PROVEEDOR',, QUIEN TENDRÁ Ln osLIcÁcIÓÑ oT
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
cARACTERisrtcRs, CALIDAD, coNDrcroNES oRtGtNALES y ASEGURAMIENTo, stN euE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úlrtn¡o cASo "EL PRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLlcActóN DE REALIzAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIOUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ALMAcÉN DE ,,LA DELEGAcIóN", SE poDRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE AcREDTTADo poR LA AUToRtDAD CoMpETENTE, ELcosro DE LAS PRUEBAS sERÁ cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR" y sE pRAclcARÁñ soáne
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pARA,,LA oelrcecioñ;. 

' *

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESCTNDTR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERíSTICES Y ESPECI FICAC IONES rÉCruICNS SOLIC ITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA
ENTREGA DE Los MlsMos, sE HARÁ UNA coMpARActóN FistcA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS PoR ..LA oeIeeRcIÓN'' Y PRESENTADAS PoR ,.EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y1O sERVICIo, LAS cUALES oBRARAN EN
PODER DE "LA orlecnclÓN"; EN cASo DE euE RESULTARE ALGUNA DTFERENCTA EN LAS\L nLgvrr^ Vtt Ll\LtM^ LtI |ñ9
cARAcTERístlcRs Y ESPEctFtcACtoNES rÉo.¡lcns soLtctrADAS, No sE REctBtRÁN los
BIENE$ Y/O $ERVICIG$ A SATISFACCIÓN DEL ÁnTn SoLIcITANTE Y SERÁ MoTIVo DE
RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRATo SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALlzAclÓN Y HASTA EL 31 sr DrctrMBRE DEL 201s, coNVlNtENDo AMBAS pARTES EN
QUE "LA DELEGACIÓN', PODRÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMtNADo coN
ANTICIPACION EL PRESENTE CONTRATO.

SEPTIMA.. AMBAS TARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EL UNICO
RESPONSABLE DE LA UTILIZACION DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE
lNVENclÓN Y ToDo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUSTRTAL o

LIDAD POR SU USO A "LA DELEGAC¡ÓN"

ADJUilIC,ACIüN D¡RFCTA
rLGAF MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DT C,V

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''

e14
s/2015
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NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE LOS É}IENES Y/CI SERVICIü$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN

AÑo coNTADo A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, SE PACTA LA"NO APLICACIÓN" O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO A NÁZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT|A DE

CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR'' DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BITNT.S YIO SERVICIüS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

NTE Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETI.IéÑ PON ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PER|ODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAE CON LO ESTABLECI'DO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA,

DEC¡MA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR:r a, : OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTiCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, OTI PRESENTE CONTRATO.

DÉc¡MA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRoN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON'MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMTENTOS EN MATERTA LABORAL y DE SEGURIDAD SOC|AL. n
DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ART¡cuLo 6e DE LA LEy odl ,
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA\ I T \ i
CoNVENCIONAL pOR RETRASO O TNCUMPLTMTENTO EN LA ENTREGA DE LóS BtENrS, EL \t x
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA DE \-/
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE EL IMPoRTE TOTAL DE I.-A
ENTREGA INCUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OUE
EL MON]O MÁXIMO DE LA PEI'IA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EL CASO DE PR€STATION D[ SERVICICIS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACION DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL'
MISMO, SALVO QUE EL AREA SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ó7 P*,,,^i:f X
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EN AMBos cAsos sE LE coMUNlcARÁ AL pRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo
RESPEcrlvo DE DlcHA. GARANTíA, AL DtA STGUIENTE DE SU FEcHA LtMtTE, s/ sE TGUALA o
SUPERA LA APL.tcActÓN DEL P2RIENTAJE sEñALAoo co¡,tto zENA coNvENctoNAL ,,LA
DELEGA?IÓN", P2DRÁ REscrNDrR EL coNTRAro s/N NINGIJNA REspoNsA BILTDAD, MtsMA
strtJActoN QUE sE LE INF2RMARÁ AL pRovEEDoR poR EscR/ro AL stGutENTE DtA DE su
RESCTS/ÓN.

DÉcfMA cuARTA.- EL (LAS) Ánee,st soucrn¡trast sERA(N) LA(s) REspoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, oBLIGÁNDoSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sl "LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CON,TRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉclMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLo PoR RESCINDTDo y ApLtcAR LAS pENAS euE poR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st ,,LA DELEGAcIóN", coNstDERA euE ,,EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMo QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''.

.,LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRÁ TI ConTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A ,/
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: ",, //(l

1. sl "EL PRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BIENES y/o sERvlcloiir \,
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA cLÁUSULA cUARTA DEd . Y
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADo ENTREGA DE BIENES Y SERVIcIoS DEü /\
ANEXO DOS \/

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, cALIDAD, cARAcTERíSTIcAS Y ESPEcIFICACIoNES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚTTIIT¡O PÁNNNTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ADJUDICACION ÜIRECT,A
ÉLGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO. S.A. DE C,V

EL QUE SE
EL REQUISITO
OBLIGACIONES

Contrato de Adquisición y Prestac¡ón de Servicios
DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 /OO7

DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE L
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LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN nTTIcIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

DÉC¡MA OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULo 14. FRAcCIÓI.¡ xxvII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓru OE ESTE INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE coNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
urlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vtcENTE, y poDRAN sER innÑsvlllDos EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRcnruos JURISDIccIoNALES U
ORGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PoDRÁN SER DIFUNDIDoS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. /

//
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERsoNALES ES RENE ANToNIo cRESP o DiAáI
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMIcILIo DoNDE PoDRÁ EJERcER Lod\ \,
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U oPoSIcIÓN, ASi coMo LA' }REVocAclóN DEL coNSENTtMtENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, stñ ruurveno, co1l,/'
TOLTECA, c.P.0'1150 DELEGACIóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE n¡exico,"
CORRESPONDIENTE A LA oFlClNA DE |NFORMACTóI{ púeltcA DE ESTE oRGANo por_irrco
ADMINISTRATIVO, CORREC: oip.clao@cnrail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-
6827.
EL INTERESADO PODRÁ DIR|GIRSE AL rNsTrruro DE ACCESo A LA tNFoRMACtóN púBLtcA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA

PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pAGtNÁ
www infodf.oro.nlx

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA
CUMPLIMIENTO Y EJECUCION DE
AMBAS PARTES SE SOMETEN A

TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.
LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE

nPágina 7
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FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DÓMICILIO

AtrJL,'O¡CACION DIRECTA
rLGAP MULTISERVIClOS üE MÉXICO. S,A. Di. C,i1,

DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA-

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS DIEZ {1Oi DiA$ NEL. SE$ ÜT. ?-{SVITMBRfI DE 2CI15.

POR "LA DELEGACION" .,EL PROVEEDOR''

RcPRESENTANI,E LEGAL

JUAil¡
DIRECTOR

ANUEL ts Rrco
REC MATERIALES

ros G ALES

MPTRIO ÜU,ARTF
ADOR DE ADQUISICIONES
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AbJ UDIC,ACION DIRTCT.A
€LGAP MULTISERVICIOS DÉ MEXICO. $.A. bE C.V,

ARIJC¿ILOS 27 INCISO C 52 Y 55 DT: LA
LEY DE ADQUIST|A¡i/ES PARA hL

D/STRITO TEDERAL

ANEXO UNO

oE!EGAcróN
Árvso

OaREGóN

EXTRAORDINARIA

Sf,RYICIO DE ALIMENTAS..TAMAI.ES Y ATOLE. CARIJJTAS Y TAQU!7-A

e I q a pco m e rc i aKA q m a i l. cont

REPRESENTANTE LEGAL:

TIPO DE PROVEEDOR: PfR.\-OAIA MORAL

EIGAP MUL]'ISERVICIOS DE MEKCA. S,A, DE C. Y.

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTTVIDAD ECONÓMICA:

DOMICILIO FISCAL: AGUS]"I/V LAftA Nt:. 122, C}l . HOGAR Y REDENCTON. C P.
ü1450 DtSI-R¡TO IEDERAI.. Dr!-{; ÁtV,qna OBRÉGO/V

l:-lrlM-1:jAy 5-D99

17 i3 49 53 Cf| -rELÉFONO(S):

CORREO ELECTRÓNICO:

O. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

DOCUMENTO PROBATORIO:
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ADJUD¡C,ACION DIRÉCTA
ELGAP MULTISERVICIOS DE M€XICO, S,A. T}ñ ü,V

ANEXO DOS

DIRECüAN ÉENERAL DE AAMINISTRAC
Airección de Recursos Humanos

301 1 858

2,691.20

8,073.64

12,110.40

6,728.4{}

2,691.24

134,560.04

gl ,504.88

4,036.8Q

SERVICIO DE ATOLE, INCLUYE:
ATOLE DE FRESA, VAINILLA,
CHOCOLATE Y CAJETA,
DESECHABLES (VASOS,
CUCHARAS Y SERVILLETAS),
MESEROS Y PERSONAL
NECESARIO PARA EL SERVICIO.

SIRVICIO DE TAI./ALES. II.ICLUYE.
DE MOLE, ROJOS, VERDES Y DE
DULCE, DESECHABLES (PLATOS.
CUCHARAS Y SERVILLETAS),

ROS Y PERSONAL
NECESARIO PARA EL SERVICIO

80,000.00

SUBTOTAL 116,0C0.00

TCITAL
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osFEcóN

ANJUDICACION DTRECTA
ELGAP MULTISERVICIOS DE MñXICO. S,A, DT C.V

D I R EC C I O N GC'$E'RAI DE AD MI N I ST R AC

IMPORTE

67,048.40

3ü1 1 865

3Al I 865

341 1865

5,916.00

8,874.A4

341 1865 1,972.80

TATAL

SERVICIO DE CARNITAS QUE
INCLUYE: cUARNtCtON DE
NOPALES, TORTILLAS Y SALSAS,
REFRESCO Y HIELO DURANTE LA
COMIDA, DESECHABLES (PLATOS
VASOS, CUCHARAS Y
SERVILLETAS), MESEROS Y
PERSONAL DE COCINA, TODO LO
NECESARIO PARA EL SERVICIO.

PERSONA 85,000.00

1¡"¡$llt'Al,

13.6ü*.üü

98.60*.00

x
{
I
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OBRE6oil

ABJUD¡CACION DIRÉCTA
FLGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO. S,A. DÉ C.V,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA
Dirección de Recursos Humanos

301 I 866 23,684.0A

30'f 1866

301 1 866

3,1 32.04

30t t866

1,044 A0

SERVICIO DE TAQUIZA QUE
INCLUYE: GUISADOS,
CHICHARRON EN SALSA VERDE,
PAPAS CON CHORIZO, COCHINITA
PIBIL, COSTILLAS EN SALSA
MORITA Y RAJAS CON CREMA,
REFRESCOS, SALSAS,
DESECHABLES (VASOS, PLATOS Y
SERVTLLETAS), ARROZ, FRtJOLES,
TORTILLAS Y SALSAS, CHAFIERS.
MESA Y CUCHARAS DE SERVICIO,
REFRESCO Y HIEi,O DURANTE LA
COMIDA, MESEROS Y PERSONAL
DE 

'OCINA, 
TODO LO NECESARIO

EL SERVICIO

PERSONA 30,000.00

SUBTOTAL

Página 12
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Oaq€cóN

ADJUDICACION OIRÉCT,A

ELGAP MULTISERVICIOS DÉ MñXICO. S,A. ÚA {:.V

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

267,96A.0A
OOSC/F,VTOS SFSETVIA ySjEIE M,L NCIVECI€A,IOS SÉ'SFVIA PFSOS

0a/1oCI M.N"

12 DE AICIEMBRE DE 2015

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

T¡ ,llAl-ES Y AI'üLE EN CAMINO REAL A TOLUCA S/N CAM?AMENTA
3 üT UMPIA. CAI?AJITAS EN P€.ftITEFJCO SUR F'V €L CAMPAMENTO

ü€ JUANA GALLO Y TAQUIZA EN ESCUAORAN 2A1SIAI FAI €L
CAMPAMENTO üg ALUMBRAüO PÚBLICO

r:.,;i
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ADJUDICACION DIRECTA
ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO. S.A, OE C,V

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVAR DE LA CONVOCANTE LA GARANTíA CORRESPOA/DIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCLJLO 59, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQU/S/C/ONES PARA F¿ D/STR/IO FEDERAL. LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEz TRANSCURRIDo EL PERIoDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓT'¡ OE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO, ''EL PROVEEDOR" DEBERÁ CRN¡¡¡TIZ¡N
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIoN LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ TXPTOINSE A FAVOR DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS OEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
tAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULAcIoNES QUE coNTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A,3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE A
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93,94,95,95 BIS, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
sERvtctos GENERALES DE LA DELEGAcTóN ALVARo oBREGóN, srEMpRE y cuANDo "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO''.

MoNTo DE Lr ctnlNtit (15% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvAl

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA / BANCO:
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